
ARM ONIOSA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2012 

Expresadas en Dólares de E.U.A 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

ARM ONIOSA S.A.: (En adelante "La empresa")zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es una Empresa legalmente const ituida en el Ecuador, 

según escritura del 6 de Sept iembre del 2002. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la COM PRA, VENTA, ALQUILER DE BIENES INM UEBLES. 

DOM ICILIO PRINCIPAL DE LA EM PRESA: Av. Casuarina y Laureles Guayaquil - Ecuador 

DOM ICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 09922711320001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros de acuerdo a las NIIF para las PYM ES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los estados financieros de la Empresa, han sido preparados sobre las bases del costo histórico excepto 

por ciertos inst rumentos financieros que son medidos a sus valores razonables, tal como se explica en 

las polít icas contables incluidas a cont inuación. El costo histórico está basado generalmente en el valor 

razonable de la cont rapart ida ent regada en el intercambio de los act ivos. 

M ediante Resolución NO SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010, la superintendencia de Compañías emite el 

REGLAM ENTO para la aplicación de las normas Internacionales de Información Financiera "NIIF"  

completas y de las Normas Internacional de Información Financiera para pequeñas y M edianas 

Ent idades (NIIF para las PYM ES), para las compañías sujetas al cont rol y vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías. 

En su art ículo primero indica: 

Para efectos del regist ro y preparación de Estados Financieros, la superintendencia de Compañías 

califica como pequeña y medianas Ent idades (PYM ES), a las personas jurídicas que cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) M onto de Act ivos inferiores a CUATROS M ILLONES DE DOLARES 

b) Regist ren un valor bruto de Ventas Anuales de HASTA Cinco M illones de Dólares: y 

c) Tengan menos de 200 t rabajadores (Personal Ocupado). Para este cálculo se tomara el promedio 

anual ponderado. 



2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

Sección 35 "Adopción por primera vez de las NIIF":zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los primeros estados financieros que la empresa 

presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en los cuales la empresa 

hace una declaración explícita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento 

con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le 

pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de 

la empresa en el momento de su aplicación inicial 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYM ES, el periodo de t ransición es el año 2011, y los primeros 

Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

Esta nueva normat iva supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de 

Diciembre del 2011, para las empresas PYM ES del tercer grupo: 

•  Cambios en polít icas contables, criterios de valoración de act ivos, pasivos, ingresos, costos y gastos, 

y forma de presentación de los estados financieros. 

•  La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el pat rimonio neto y el 

estado de flujos de efect ivo, y 

•  Las notas a los Estados Financieros y el informe de act ividades por parte de la administ ración. 

2.3. M oneda 

a. M oneda funcional y de presentación 

Las part idas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la 

moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, rat ificadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han ut ilizado determinadas est imaciones para 

cuant ificar los act ivos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran regist rados en ellas. 

Básicamente, estas est imaciones se refieren a: 

1. La valoración de act ivos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 

determinados act ivos. 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los act ivos de Propiedad, planta y equipo. 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los empleados. 



2.5. Información referida al ejercido 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a 

efectos comparat ivos, con la información relat iva al ejercicio 2012 y no const ituye por sí misma los 

Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo 

Normas NEC. 

2.6. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Pat rimonio y los Flujos de Efect ivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 

de diciembre del 2012. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros Estados 

Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la polít ica contable 

b. Conciliaciones de su pat rimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera 

anterior, con su pat rimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada una de las siguientes 

fechas: 

•  La fecha de t ransición a esta NIIF: y 

•  El final del últ imo periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de la 

empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de t ransición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 2011, y los 

primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

La Empresa presentó los estados financieros anuales, según NEC anteriores a 31 de Diciembre de cada 

año, incluyendo el 31 de diciembre de 2010 y 31 de Diciembre del 2011, el año 2011 se cerró con NEC 

"NORM AS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD" 

Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son: 

1. Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - M edición de act ivos, dos bases de medición habituales son el 

costo histórico y el valor razonable. M ediante Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 de la 

Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del 2011, resuelve normar en la adopción por 

primera vez de las NIIF para PYM ES, la ut ilización del valor razonable o revaluación como costo 

at ribuido, en el caso de los bienes inmuebles. La empresa posee bienes inmuebles (terreno), podrá 

medirlos a su valor razonable o revalúo, ut ilizando el avalúo comercial consignado en la carta de pago 

del impuesto predial del año 2011, o basarse en el avalúo elaborado por un Perito Calificado, por la 

Superintendencia de Compañías. Sin embargo la Norma permite optar por valorar elementos 

individuales por su valor razonable, en la adopción por primera vez. En este caso la empresa ha ut ilizado 

el avaluó del impuesto predial del año 2011 terreno y edificación de su propiedad, manteniendo el resto 

a su valor de costo. 



4.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se han 

aplicado los siguientes principios y polít icas contables y criterios de valoración. 

4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efect ivo y equivalentes al efect ivo incluyen el efect ivo en caja, los depósitos a la vista en ent idades 

del sistema financiero. 

4.2. Activos Financieros 

4.2.1. Clasificación 

La empresa clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías: a) Act ivos financieros a valor 

razonable con cambio en resultados, b) Act ivos financieros disponibles para la venta), c) M antenidos 

hasta el vencimiento, d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras cuentas 

por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación 

depende del propósito con el que se adquirieron los act ivos financieros. La Gerencia determina la 

clasificación de sus act ivos financieros en el momento de reconocimiento. 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 

En este rubro deben incluirse los act ivos que son mantenidos para negociar, o que desde el 

reconocimiento inicial, han sido designados por la ent idad para ser contabilizados al valor razonable o 

justo con cambios en resultados. Deberán incorporarse en este ítem los inst rumentos financieros que 

no forman parte de la contabilidad de coberturas. 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 

Son act ivos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron designados para 

la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al pat rimonio y se debe reconocer como un 

componente separado (ORI-Superávit  de Act ivos Financieros disponibles para la venta. 

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son act ivos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la ent idad 

tenga la intención efect iva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por el monto original de facturación 

realizadas en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el 

ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como act ivos corrientes. En caso 

cont rario se presentan como act ivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su 

costo amort izado de acuerdo con el método del t ipo de interés efect ivo, menos la provisión por 

perdidas por deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de fmanciación cuando las 

ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 60 días, lo que está en línea con la práct ica de 

mercado. 



Las t ransacciones con partes relacionadas se presentaran por separado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá 

mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se regist rará la 

provisión por la diferencia ent re el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe 

recuperable de las mismas. 

4.2.2. Reconocimiento y Valoración (esta nota aplicará cuando la empresa registre inversiones según 

su objetivo). 

Las adquisiciones y las enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha de compra, es 

decir, la fecha en la que la empresa se compromete a comprar o vender el act ivo, las inversiones se 

reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de la operación para todos los act ivos 

financieros que no se valoran a valor razonable con cambios en resultado. 

Los act ivos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se reconocen inicialmente 

por su valor razonable, y los costos de la t ransacción se cargan en la cuenta de resultados. Los act ivos 

financieros se dan de baja en el balance cuando los derechos a recibir flujos de efect ivo de las 

inversiones ha vencido o se han t ransferido y la empresa ha t raspasado todos los riesgos y ventajas 

derivados de su autoridad a los act ivos financieros disponibles para la venta y los act ivos financieros a 

valor razonable con cambio a resultados se contabilizan posteriormente por su valor razonable. 

Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de act ivos financieros a valor 

razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de resultados dentro de ot ras ganancias 

/ (pérdidas) netas en el periodo que en se originaron. Los ingresos por dividendos de act ivos financieros 

a valor razonable con cambios en resultados se reconocerán en la cuenta de resultados como parte de 

ot ros ingresos cuando se establece el derecho de la empresa a recibir los pagos. 

4.3. Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran regist rados a su 

costo de adquisición. 

No obstante la NIIF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable en la 

primera aplicación. En este sent ido la empresa ha revalorizado terreno y edificación, lo que ha 

supuesto un incremento de reservas de $ 594.700,43 dólares. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la product ividad, 

capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida út il de los bienes, se capitalizan como mayor costo 

de los correspondientes bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida út il y los gastos de mantenimiento se 

cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los act ivos; 

entendiéndose que el terreno t iene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación 



Los cargos anuales en concepto de depreciación de los act ivos materiales se realizan con cont rapart ida 

en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación 

siguientes (determinados enfundan de los años de la vida út il est imada de los diferentes elementos): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concepto Vida útil 

Edificios 43 años 
Instalaciones 10 años 
M uebles y Enseres 10 años 
M áquinas y Equipos 10 años 
Equipo de Computación 3 años 
Vehículos y Equipos de Transportes Sanos 

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos como 

externos, de que el valor neto de los elementos de su act ivo material excede su correspondiente 

importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del act ivo de que se t rate hasta su 

importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de depreciación en proporción a su valor 

en libros ajustado ya su nueva út il remanente, en caso de ser necesaria una reest imación de la misma. 

4.4. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, act ivos intangibles e 

inversiones en el caso de haber, para determinar si existen indicios de que estos act ivos hayan sufrido 

una pérdida por deterioro del valor. Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se est ima y 

compara el importe recuperable de cualquier act ivo afectado (o grupo de act ivos relacionados) con su 

importe en libros. Si el importe recuperable est imado es inferior, se reduce el importe en libros al 

importe recuperable est imado, y se reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados. 

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro del valor de los 

inventarios, comparando el importe en libros de cada part ida del inventario (o grupo de part idas 

similares) con su precio de venta menos los costos de terminación y ventas. Si una part ida del 

inventario se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de venta menos los costos y 

gastos de terminación y ventas, y se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en 

resultados con la provisión de inventarios por el valor neto de realización. 

En el caso de los act ivos que t ienen origen comercial, cuentas por cobrar, la empresa t iene definida una 

polít ica para el regist ro de provisiones por deterioro en función de la ant igüedad del saldo vencido, que 

se aplica con carácter general, excepto en aquellos casos en que exista alguna part icularidad que hace 

aconsejable el análisis específico de cobrabilidad. 

4.5. Cuentas comercial^ a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido 

de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo 

corriente si los pagos t ienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si 

este fuera superior). En caso cont rario, se presentan como pasivos no corrientes. 



Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amort izado usando el método de t ipo de interés efect ivo, cuando el plazo es 

mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de financiación cuando las compras a 

proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 60 días, lo que está en línea con la práct ica de 

mercado. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.6. Obligaciones con Instituciones Financieras 

Las deudas financieras se reconocerán inicialmente por su valor razonable menos los costos de la 

t ransacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se deben valorar por 

su costo amort izado; cualquier diferencia ent re los fondos obtenidos (netos del costo necesario para su 

obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda 

de acuerdo con el método del t ipo de interés efect ivo. 

4.7. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y 

del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

A part ir del ejercicio fiscal 2010 ent ró en vigor la norma que exige el pago de un "ant icipo mínimo de 

impuesto a la renta" , cuyo valores calculado enfundan de las cifras reportadas el año anterior sobre el 

0.2% del pat rimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de 

los act ivos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 

monto del ant icipo mínimo, este últ imo se convert irá en impuesto a la renta definit ivo, a menos que el 

cont ribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 

acuerdo con la norma que rige la devolución de este ant icipo. 

Durante el ejercicio 2012 la empresa regist ró como impuesto a la renta corriente causado el valor 

determinado sobre la base del 23% sobre las ut ilidades gravables. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% 

hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está calculado considerando el 

decremento progresivo de la tasa imposit iva, 

4.8. Beneficios a ios empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan 

de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas a un 

fondo y no t iene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 



Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado en 

el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años de 

servicios y remuneraciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.9. Provisiones 

Las provisiones t ienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y el 

importe se haya est imado de manera fiable. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios 

para liquidar la obligación usando un t ipo antes de impuestos que refleje la valoración en el mercado 

actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación. El incremento en la 

provisión con mot ivo del paso del t iempo se reconoce como un gasto por intereses. 

4.10. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la ent rada bruta de beneficios económicos 

originados en el curso de las act ividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que 

dicha ent rada de beneficios provoque un incremento en el pat rimonio neto que no esté relacionado con 

las aportaciones de los propietarios de ese pat rimonio y estos beneficios puedan ser valorados con 

fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la cont rapart ida recibida o por 

recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

4.11. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son regist rados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos 

son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

4.12. Arrendamientos 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significat iva de los riesgos y ventajas 

derivados de la t itularidad se clasifican como arrendamientos operat ivos. Los pagos en concepto de 

arrendamiento operat ivo (netos de cualquier incent ivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta 

de resultados, mediante la factura respect iva, la empresa no regist ra arrendamientos financieros. 

4.13. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 

part icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de conformidad con lo establecido en el Código de 

Trabajo de la República del Ecuador. 



4.14.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Principio de Negocio en iVIarcha zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 

funcionamiento, y cont inuará sus act ividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la 

empresa no t iene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

4.15. Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efect ivo, preparado según el método directo, se ut ilizan las siguientes 

expresiones: 

•  Actividades Operativas: act ividades t ípicas de la empresa, según el objeto social, así como ot ras 

act ividades que no pueden ser calif icadas como de inversión o de financiación. 

•  Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por ot ros medios de act ivos 

a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

•  Actividades de financiación: act ividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

pat rimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las act ividades de operación. 

•  Flujos de efectivo: ent radas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; entendiendo por 

estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significat ivo de 

alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efect ivo en la fecha de t ransición no sufre modificación alguna debido a que el 

ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/ NIIF, no afecta al efect ivo, solo es un ajuste con efecto 

ret rospect ivo al Pat rimonio (Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIIF). 

4.16. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades 

fiscales, la Gerencia considera que no hay cont ingencias t ributarias que podrían afectar la situación 

financiera de la empresa. 

5. INFORM ACION A REVELAR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5.1. Resumen de Movimiento de Cuentas en el periodo 2012. 

•  Caja, Bancos 

El saldo de Caja-Bancos al 31 de diciembre del 2012 y 2011 está formado de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mi 2on 

Caja-Bancos. 6.327,27 14.758,98 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IsM  6.327,27 14.758,98 



•  Otras Cuentas por Cobrar 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2012 y 2011 está formado de la siguiente manera: 

2012 2011 

Cuentas por Cobrar 

Relacionadas 3.541,91 150,00 

Total 3.541,91 150,00 

•  Act ivos por impuestos Corrientes. 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los saldos de Act ivos por Impuestos Corrientes netos se formaban 

de la siguiente manera: 

2012 2011 

Crédito TI. Renta 22.578,81 20.758,15 

Total 22.578.81 20.758,15 

•  Propiedad PlantazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y Equipo 

2012 2011 

Terrenos 283.457,65 283.457,65 

Edificios 346.505,95 346.505,95 

M aq. Y Equipos e Instal. 23.721,71 23.721,71 

M uebles &  Enseres 575,72 575,72 

Vehículos 52.242,78 52.242,78 

Otros Act ivos fijos 793,63 793,63 

Depreciación Acumulada -77.628.39 - 61.856,72 

Total 629.669,05 645.440,72 

•  Cuentas por Pagar, Accionistas 

El saldo de las cuentas por pagar accionista al 31 de diciembre del 2012 y 2011 se forman de la siguiente 

manera 
2012 2011 

Otros menores 0,00 8.196,63 

Total 0,00 8.196,63 



•  Patrimonio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011 el Pat rimonio se formaba de la siguiente manera: 

2012 2011 

Capital social 1.000,00 1.000,00 

Reserva Legal 4.014,83 3.661,11 

Resultados acumulados Provenientes de la adopción de las 

NIIF 594.700,43 594.700,43 

Resultados Ejercicios anteriores 34.050,81 20.657,38 

Ut ilidad del ejercicio 3.183,46 13.393,43 

Total 636.949,53 633.412,35 

El capital social de la compañía estaba const ituido por mil acciones (1.000) ordinarias y nominat ivas de 

$1,00 dólar de Estados Unidos de América. Todo lo cual representa $1.000,00. 

•  Impuesto a la renta 

(a) Tasa de impuesto-

El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 23% sobre las ut ilidades. En caso de que la 

compañía reinvierta sus ut ilidades en el país, la tasa de impuesto ala renta sería del 15% sobre el 

monto reinvert ido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 

de diciembre del siguiente año. 

(b) Dividendos en efectivos-

Son exentos del impuesto a la renta de los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del 

exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

(c) Tasa de impuesto 

Las part idas que principalmente afectaron la ut ilidad contable con la ut ilidad t ributaria de la 

Compañía, para la determinación del impuesto a la renta en los años 2012 y 2011 fueron las 

siguientes. 

•  Reformas tributarias-

En el suplemento al Regist ro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se expidió el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el cual incluye reformas t ributarias que 



establecen incent ivos fiscales a las inversiones. El resunrien de los principales incent ivos es el 

siguiente: 

Tasa de impuesto a la renta-

Reducción de la tasa del impuesto a la renta de manera progresiva: 

Año 2012 23% 

Año 2013 22% 

Adicionalmente, los cont ribuyentes administ rat ivos u operadores de una zona Especial de Desarrollo 

Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del impuesto 

a la renta. 

Cálculo del Impuesto a la renta-

Para el cálculo del impuesto a la renta, serán deducibles adicionalmente los siguientes rubros: 

•  Gastos incurridos por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a invest igación, 

desarrollo e innovación tecnológica, gastos en la mejora de product ibilidad, gastos de viaje, estadía 

y promoción comercial para el acceso a mercados internacionales. 

•  Depreciación y amort ización de adquisiciones de maquinarias y equipos y tecnologías dest inadas 

a la implementación de producción más limpia, generación de energías renovables, la reducción 

del impacto ambiental de la act ividad product iva y a la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

•  Incremento neto de empleos por un período de cinco años, cuando se t rate de nuevas inversiones 

en zonas económicamente deprimidas y de frontera y se cont rate a t rabajadores residentes en 

dicha zonas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pago del impuesto ala renta y su anticipo-

•  Exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años, para las sociedades que se 

const ituyan a part ir de la vigencia de este código, así como también las sociedades nuevas que se 

const ituyan por sociedades existente, siempre y cuando las inversiones nuevas y product ivas se 

realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito o Guayaquil y dent ro de ciertos 

sectores económicos. 

•  Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su ant icipo hasta por cinco años, con el 

correspondiente pago de intereses, para las sociedades que t ransfieran por lo menos el 5% de su 

capital accionario a favor de al menos el 20% de sus t rabajadores. 

•  Se excluirá en el cálculo del ant icipo del impuesto a la renta, adicionalmente los gastos 

increméntales por generación de nuevos empleo o mejora de la masa salarial, así como la 

adquisición de nuevos act ivos dest inados a la mejora de la product ividad e innovación tecnológica, 

y en general aquellas inversiones y gastos efect ivamente realizados, relacionados con los 



beneficios t ributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de 

la Producción para las nuevas inversiones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Retención en la fuente del Impuesto a la renta -

•  En los pagos al exterior realizados por las sociedades, aplicarán la tasa de impuestos a la renta 

determinada para la sociedad como porcentaje de retención en la fuente del impuesto ala renta 

sobre dichos pagos. 

•  Exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por intereses de 

créditos externos y líneas de crédito regist rados y que devenguen intereses a las tasas establecidas 

por el Banco Central del Ecuador, otorgados por inst ituciones financieras del exterior, debidamente 

establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)-

•  Exoneración del impuesto a la salida de divisas para los pagos realizados al exterior, por 

amort ización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por inst ituciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, dest inados al financiamiento de 

inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción y que devenguen intereses a las tasas 

referenciales; y, los pagos realizados al exterior por parte de administ radores y operadores de las 

Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 

GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gest iona mediante la aplicación de sistemas de 

ident ificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Ent re los principios de buena administ ración destacan los siguientes: 

•  Cumplir est rictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y Gerente 

•  Se definen polít icas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una gest ión 

eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de cont rol interno, financieros y ante las ent idades 

de cont rol. 

•  Se desarrollan y aplican cont rol de calidad necesario para asegurar que las operaciones se realizan 

según las polít icas, normas y procedimientos establecidos. 



Los principales riesgos de ia empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de ésta, los 

principales aspectos a destacar son: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  Polít ica de calidad: Para garant izar la calidad de nuest ros servicios la empresa cuenta con un 

sistema de cont rol interno, mediante el comité de calidad, cumpliendo con los estándares de ét ica, 

normas de general aceptación. 

•  Polít ica Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la act ividad de la 

empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, t ributario, es práct ica habitual mantener 

una línea de solución a los conflictos por medio de la mediación. No obstante, y para prevenir 

riesgos por esos mot ivos, la empresa cuenta con asesores jurídicos propios, que mant ienen una 

act itud prevent iva. 

•  Polít ica de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del M inisterio del 

Trabajo, mot ivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha puesto a 

disposición de los empleados el reglamento de t rabajo y de seguridad indust rial. 

7. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORM A 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y fecha de preparación de este informe no se han producido eventos que 

en opinión de la administ ración de la Compañía pudiera tener un efecto importante sobre los 

estados financieros. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la 

Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 14 hojas, (incluidos: Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Pat rimonio, Estado de Flujo 

de Efect ivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 

Sra. Adriana Saab K. 
Gerente General Contadora 


